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Gobiemo Regonal Amazooas
Unidad de Gestión Educativa Local Intercultural Bitingue Condorcanqui.

Santa Ma¡ía de Nieva

Resolución Directoral Sub Regional SectoriaFN"-, 0U0033 - 2023
Gobierno Regional Amazonas/UGEL-IB-C

santaMadadeNieva, 1 3 ENE 20f3

Visto, el Memorándum N" 050-2023/G.R.AMAZONAS/DRE-
A/UGEL-C/DIREC., de fecha 06 de enero del2O23, sobre Encatgatura de Funciones como

nsable de Estadística, de Ia Unidad de Gestión Educativa Local de Condorcanqui a la
ec. Aydeee Magaly RMRA PAICO.

CONSIDERANDG:

Que, mediante documento respectivo, la Dirección Nacion¿l de
Presupuesto Púbüco del Ministerio de Economía y Finanzas, comunica la creación de la Unidad
Eiecutora 1220, siendo a nir¡el del Gobiemo Regional la N" 302 - Educación Condorcanqü, a

partir de eneto del 2006; la misma que no genera plaza ni presupuesto adicional a lo ya manejado;

Que, mediante Resoluoón Directo¡al N' 1563-2003/ED del22
de agosto del 2003, la Dirección Regional de Educación Amazonas, dispone la funcionaüdad de
la Unidad de Gestión Educativa Local Condorcanqü, pata lo cual aprueba el Cuadro

ominativo de Petsonal; asi¡nismo en su Artícuio 5" dispone que el Directot de la UGEL, de
acuerdo a sus teales necesidades continúe con la tnplementación de la insutución a su cargo;

Que, con la finalidad de garantizat el se¡vicio administrativo y pot
la responsabüdad que ello exige, eI despacho Directo¡al dispone mediante Memorándum N"
050-2023/G.R.AMAZONAS/DRE-A/UGEL-C/DIREC., de fecha 06 de enero del 2023,
encatgat las funciones Como Responsable de Estadística de la Unidad de Gestión Educativ¡
Local de Condorcanqü, a la Tec. Aydeee Magaly RMRA PAICO, identificado con DNI
N" 71873532.

Estando a lo dispuesto por el DesPacho DLectora\ a lo actuado
la Di¡ección de Gestión Administ¡ativa-Equipo de Persona! y a lo visado por los jefes de

s áteas de Gestión Administrativa v de Gestrón Institucional de la Unidad de Gestión Educativa
al Condorcanqui; y,

De conformidad z b Ley N" 27 444 Ley del Procedtmiento
Admirust¡auvo Genetal; Ley de Educación N" 280¿14, Decreto Legrslativo N" 276 Ley de Bases

de la Carre¡a Administrativa y de Remuneraciones del Sectot Púbüco, su Reglamento aptobado
con D.S. N" 005-90-PCM; D.S. N" 051-91-PCM; Ley No 313ó8 que aprueba el Presupuesto del
Sector Público pata el año Ftscal2023, Ley Otgánica de Gobiemos Regonaies N" 27867, y su

modificatoria N" 2'/902; y en uso de las facultades confeddas por la Resolución Suprema N"
203-2002-ED y su Reglamento aprobado por el D.S. N" 015-2002-ED; la Resolución Di¡ectoral
N' 1563-2003/ED del 22.08.2003.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.. ENCARGAR FUNCIONES COlnO

Responsable de Estadistica, con dependencia al l¡rea de Gestión Institucional de la
Unidad de Gestión Educativa Local de Condorcanqui, a la Tec. Aydeee Magaly RIYERA
PAICO, identifrcado con DNI No 71873532, por disposición administrativa, a partir del 03 de
enero del 2023 al 31 de diciembrc det2023, y / o hxta nueva disposición administ¡ativa.
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ARTÍCULo 2o.- CoMUNICAR, la presente Resolución al

inte¡esado según lo prescrito en el Artículo 18'de la Ley de Ptocedimiento Administtativo
27 444.

Regístrese y Comuníquese.

PTof NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA.
Directot del Ptogtama Sectodal III

Urudad Ejecutota 302 Educación Condotcanqui.
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